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Servicio de Cooperación

Devolución de fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Pla
nes Provinciales de Cooperación, se 
ha incoado expediente de devolución 
de la respectiva fianza definitiva al 
siguiente Contratista:

Construcciones Ojembarrena, S. 
A., vecino de Miranda de Ebro, ca
lle Gregorio Solabarrieta, 5, adju
dicatario de las obras de “Abaste
cimiento de aguas, distribución y 
Saneamiento en Guinicio”,

Quienes creyeren tener algún de
recho exigióle al interesado, por 
razón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial’’ de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 11 de mayo de 1982. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-Villa.

3076.-1.560,00

Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número uno

Don José Luis Olías Grinda, Magis
trado Juez de Primera Instancia 
dtel Juzgado número uno de Bur
gos y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se siguen autos dé juicio ejecutivo 
número 166/1981, a instancia de Ni
colás Correa, S. A., representada 
por el Procurador Sra. Mañero Ba- 
rriuso, contra don José Luis Sancho 
Martorell, sobre reclamación de can
tidad, en cuyo procedimiento, por 
providéncia de esta fecha, he acor
dado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, plazo de 8 
días, y condiciones que se indicarán, 
los bienes que luego se reseñan, em
bargados al demandado.

Condiciones
Para el acto del remate se ha se

ñalado el día 22 de junio a las 11 
horas de la mañana, en la Sala Au
diencia dé este Juzgado.

Para poder tomar parte en el re
mate, deberán los licitadores consig
nar previamente en la mesa del Juz
gada o establecimiento destinado al 
efecto, una cantidad equivalente, al 
menos, al 10 por 100 del tipo de ta
sación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dé di
cho tipo de tasación por el que sale 
a esta primera subasta.

Podrán hacerse las pujas en cali
dad de ceder a tercero, haciéndolo 
así constar en el acto.

Bien objeto de subasta

1. Una máquina fresadora uní ve- 
sal, marca «Correa», modelo F3-VE, 
con motor acoplado. Valorada en 
ochenta y cinco mil pesetas.

Dado en Burgos, a 14 de mayo de 
1982.—El Juez, José Luis Olías Grin
da.—El Secretario (ilegible).

3095.-2.510,00

Juzgado de Distrito número uno

Requisitoria

Por la presente requiero, ruego y 
encargo a todas las autoridades tan
to. civiles como militares y agentes 
de la Policía Judicial, procedan a la 
busca, captura y detención del con
denado José de Andrade, cuyas de
más circunstancias personales no 
constan y en ignorado paradero, pa
ra que cumpla en la Prisión Provin
cial de esta ciudad, el arresto sus
titutorio de cinco días, por impago 
de la multa de tres mil pesetas, que 
le resultan impuestas en el juicio de 
faltas núm. 224 de 1982, sobre im
prudencia con daños, seguido ante 
este Juzgado de Distrito núm. uno 
de Burgos, y habido que sea, lo pon
gan a disposición de este Juzgado.

Y para que conste, surta los efec
tos pertinentes, en virtud de lo acor 
dado, y su inserción en el “Boletín 
Oficial” de esta provincia, expido 
el presente en Burgos, a 15 de mayo 
de 1982. — El Juez de Distrito nú
mero uno (ilegible). — El Secreta
rio (ilegible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón Alonso Ochoa, 
Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado 
se tramitan autos de juicio ejecuti
vo núm. 207 de 1980, seguidos a ins
tancia de D. Vicente Tricio Eche- 
guren, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de esta ciudad, 
legalmente representado por el Pro
curador D. Laureano Fernández de 
Trocóniz, contra D. Rafael Fernán
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dez Ropero, mayor de edad, casado, 
comerciante y vecino de Benalmá- 
dena, sobre reclamación de cinco 
letras de cambio, por importe de 
234.165 pesetas de principal, protes
to y costas, en cuyos autos se dictó 
sentencia, con fecha 29 de abril de 
1982, cuyo fallo dice así: “Que debo 
mandar y mando seguir la ejecución 
adelante, hacer trance y remate en 
los bienes embargados y que en lo 
sucesivo puedan embargarse al deu
dor D. Rafael Fernández Ropero, 
y con su producto, entero y cum
plido pago al acreedor D. Vicente 
Tricio Echeguren de las responsabi
lidades porque se despachó o sea 
por la cantidad de ciento sesenta y 
ocho mil ciento setenta y cinco pese
tas, importe del principal y gastos 
de protesto y los intereses legales 
desde la fecha del protesto y las 
costas, las cuales se imponen a di
cho demandado. Así, por esta mi 
sentencia, la pronuncio, mando y 
firmo”.

Por el presente se notifica al de
mandado D. Rafael Fernández Ro
pero, la sentencia dictada, a los efec
tos oportunos.

Dado en Miranda de Ebro, a ocho 
de mayo de mil novecientos ochenta 
y dos. — El Juez, José Ramón Alon
so Ochoa. — El Secretario (ilegi
ble).

3069.-2.520,00

ARANDA DE DUERO

Juzgado de Primera Instancia

Don Manuel Camino Pan i agua. Juez 
dé Primera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de Primera Instancia se siguen autos 
de juicio ejecutivo, civil núm. 164 
de 1980 a instancia de John Deere 
Ibérica, S. A., representada por el 
Procurador de los Tribunales don 
Fernando Oriza Pérez, contra don 
Alfredo Gutiérrez Serrano, vecino de 
Aranda de Duero, sobre reclamación 
de trescientas cincuenta mil pesetas 
de principal y otras ciento veinticin
co mil pesetas calculadas para cos
tas, intereses y gastos, en cuyos au
tos por resolución de esta fecha se 
ha acordado sacar a primera y pú
blica subasta por término de ocho 
días los bienes que fueron embar
gados al demandado y que a conti
nuación se reseñan:

Una cosechadora marca John Dee
re, modelo 970-E, chasis 971.513 

inscrita en el Ministerio de Agricul
tura, Delegación Provincial dé Bur
gos bajo el número 3.231, matrícu
la BU-3.231. Valorada en quinientas 
mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado el 
próximo día 15 de junio y su hora 
de las doce dé su mañana bajo las 
siguientes condiciones:

Primera: Los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del tipo de 
valoración.

Segunda: No se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes dél tipo de valoración.

Dado en Aranda de Duero, a 11 
de mayo de 1982.—El Juez, Manuel 
Camino Paniagua.—El Secretario 
(ilegible).

3110.-2.890,00

Don Manuel Camino Paniagua, Juez 
de Primera Instancia de Aranda 
de Duero y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargo se siguen autos de jui
cio ejecutivo, civil número 186 de 
1981 a instancia dé Codorniu, S. A., 
representado por el Procurador don 
Manuel Martín Manrique, contra don 
Orencio Encabo García, mayor de 
edad, casado, industrial y vecino de 
Aranda de Duero, en cuyos autos he 
acordado sacar a primera y pública 
subasta por término de 8 días los 
bienes muebles que fueron embarga
dos al demandado y que se encuen
tran libres de cargas y los cuales se 
describen a continuación:

Camión marca Ebro matrícula BU- 
5.735-D. Valorado en quinientas cin
cuenta mil pesetas.

Turismo marca Seat 132, matrícu
la BU-3.368-C que se valora en tres
cientas cincuenta mil pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sa
la de Audiencia del Juzgado de Pri
mera Instancia el próximo día 22 
de junio v su hora de las doce de 
su mañana, bajo las siguientes con
diciones:

Primera: Los licitadores déberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del tipo 
de valoración.

Segunda: No se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes dél avalúo.

Tercera: Los citados vehículos se 
encuentran en depósito en poder del 
propio demandado.

Dado en Aranda de Duero, a 10 
de mayo de 1982.—El Juez, Manuel 
Camino Paniagua.—El Secretario 
(ilegible).

3109.-2.590,00

Miníelos OFICIELES
Magistratura de Trabajo 

número 2
Cédulas de citación

En virtud de acta de juicio dicta
da por el Ilustrísimo señor Magis
trado de Trabajo de esta capital y 
su providencia, don Rubén-Antonio 
Jiménez Fernández, en los autos nú
mero 469/82, seguidos ante esta 
Magistratura por don Ramiro Ma
rina Moneo, contra don José-Luis 
Ruiz Santamaría, sobre despido, ha 
sido señalado el día 9 dé junio a 
las trece quince horas de su maña
na, para celebrar el acto de conci
liación previo y el mismo día, segui
damente para juicio, de no haber 
avenencia en el primero.

Y para que sirva de citación en 
forma legal a los codemandados don 
José-Luis Ruiz Santamaría y a don 
Manuel Arribas Elosúa, para dichos 
actos, así como para la prueba de 
confesión judicial en el juicio, pre
viniéndose que de no comparecer 
personalmente se les podrá tener 
por confesos en cuanto a los hechos 
de la demanda, cuyo último domi
cilio lo tuvieron en carretera de 
Cardeñadijo, kilómetro 3,7 (domici
lio profesional) y carretera Madrid, 
número 69, «Bar la Cibeles y Bri- 
viesca, número 24-3.”-derecha, res
pectivamente (domicilio familiar), y 
en la actualidad se encuentran en 
ignorado paradero, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de 
Burgos, a 12 de mayo dé 1982.— 
El Secretario (ilegible).

En virtud de providencia dictada 
por el Ilustrísimo señor Magistrado 
de Trabajo de esta capital y su pro
vincia don Rubén-Antonio Jiménez 
Fernández, contra Antonio Moreno 
Bravo, sobre salarios y liquidación 
final, ha sido señalado el día 23 de 
julio a las diez cuarenta y cinco ho
ras de su mañana, para celebrar el 
acto dé conciliación previo, y el mis
mo día, seguidamente para juicio, 
de no haber avenencia en el prime
ro.
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Y para que sirva de citación en 
forma legal al demandado don An
tonio Moreno Bravo, para dichos ac
tos, cuyo último domicilio lo tuvo 
en esta capital, calle Vitoria, núme
ro 79 (bar la Tesorera), y en la ac
tualidad se encuentra en ignorado 
paradero, expido la presente que se
rá publicada en el «Boletín Oficial» 
de la provincia de Burgos, a 17 de 
mayo de 1982.—Él Secretario (ile
gible).

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y 
ENERGIA

Delegación Provincial de Burgos

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 del Decreto 2.617/1966, de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de la auto
rización para las instalaciones eléc
tricas que se detallan:

Referencias: R. L: 2.765. Expe
diente 37.532. F. 1.451.

Peticionario: Ayuntamiento Are
nillas de Río Pisuerga

Objeto de la instalación: Suminis
tro de energía eléctrica a la Esta
ción Elevadora de Aguas de dicho 
Ayuntamiento.

Características principales: Línea 
a 12 KV. de 700 m. de longitud so
bre apoyos de hormigón, con ori
gen en línea propiedad de Distribui
dora Palentina de Electricidad, So
ciedad Anónima, y final en el CT. 
Elevadora de Aguas de Arenillas de 
Río Pisuerga.

— Un centro de transformación 
de tipo intemperie, sobre postes de 
hormigón, con un transformador de 
30 KVA. de potencia y relación de 
transformación 12.000/380-220 V.

Procedencia de los materiales: 
Nacional.

Presupuesto: 1.541.953 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el Proyecto de la 
instalación en la Delegación Provin
cial del Ministerio de Industria y 
Energía en Burgos, calle Madrid, nú
mero 17, y formularse las reclama
ciones que se estimen oportunas en 
el plazo de 30 días contados a par
tir del día siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

Burgos, 3 de mayo de 1982. El 
Delegado Provincial, Delfín Prieto 
Callejo.

2961—-2.510,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Habiendo transcurrido el plazo 
de quince días a efectos de reclama
ciones contra la lista provisional de 
aspirantes admitidos al concurso 
oposición para la provisión en pro
piedad de una plaza vacante de Ca
bo del Cuerpo de la Policía Muni
cipal y no habiéndose presentado 
reclamación alguna, en uso de las 
facultades que me son conferidas en 
la Base IV de las aprobadas por De
creto de la Alcaldía en fecha 1 de 
febrero de 1982, vengo en aprobar 
la lista defintiva de los aspirantes 
admitidos, que comprende los seño
res que posteriormente se mencio
narán.

Composición del Tribunal Cali
ficador:

Presidente: D. Pablo Gredilla Ro
drigue, Teniente de Alcalde, que ac
tuará en sustitución del limo. Sr. 
Alcalde.

Vocales: D. Fernando Sanz Gar
cía, Jefe de la Policía Municipal y 
como suplente D. Carlos Villazala 
Jausoro, Subjefe de dicho Cuerpo j 
D. Félix Palacios Ortega, en repre
sentación del Profesorado Oficial 
del Estado, y como suplente D. Je
rónimo del Campo González; D. Je
sús Antonio Rodríguez Ibáñez, en 
representación de la Dirección Ge
neral de Administración Local, y 
como suplente D. Francisco An- 
dueza Rodríguez; D. Esteban Co
rral García, Secretario General de 
la Corporación, y como suplente D. 
Gregorio Casado Senovilla, Oficial 
Mayor Letrado de la misma; D. An
gel González-Marrón de la Puen
te, en representación de la Jefatura 
Provincial de Tráfico y como su
plente D. Miguel Casado Yusta; 
Secretario: D. Manuel Martín Ru
bio. Jefe de la Sección de Personal 
de esta Corporación.

Lo que se hace público conforme 
preceptúa el art. 5 y 6 del Decreto 
de 27 de junio de 1968 sobre opo
siciones y Concursos en la Adminis
tración Pública; asimismo, de acuer
do con el art. 7 del mismo Decreto, 
se señala el día 14 de junio del año 
en curso para el comienzo de las 
pruebas selectivas que tendrán lu
gar en la Sala de Sesiones de la Ca
sa Consistorial, a las diez de la ma
ñana, donde intervendrán los aspi
rantes admitidos definitivamente, 
conforme al siguiente orden de ac

tuación determinado mediante sor
teo público celebrado el día .19 de 
mayo de 1982.

1. ° — Don Jesús Ruiz Gutiérrez.
2. ° — Don Leandro García Huer

ta.
3.o — Don Segismundo Olivera 

Aller.
4° — Don Amando Jesús Mari

na Villazala.
5.° — Don Luciano Pérez Peña.
Burgos, 19 de mayo de 1982. — El 

Alcalde, José María Peña San Mar
tín.

AYUNTAMIENTO DE 
VILLAYERNO MORQUILLAS

La Corporación Municipal, en se
sión plenaria celebrada el día 1 de 
abril de 1982, por el voto favorable 
de la mayoría absoluta legal de los 
miembros que la integran, adoptó 
acuerdo definitivo de aprobación del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
para el ejercicio de 1982, contra el 
que no se presentó reclamación al
guna durante el plazo de exposición, 
y cuyo resumen por capítulos es el 
siguiente:

Estado de gastos

A) Operaciones corrientes
1. —Remuneraciones del personal, 

584.300 pesetas.
2. —Compra de bienes corrientes y 

de servicios, 726.224.
4—Transferencias corrientes, 500.

B) Operaciones de capital
7.—Transferencias de capital, pese

tas, 50.806.
Total del presupuesto preventivo:

1.361.830.

Estado de ingresos

A) Operaciones corrientes
1. __Impuestos directos, 138.000 pe

setas.
2. —Impuestos indirectos, 67.008.
3. —Tasas y otros ingresos, 285.000.
4. __Transferencias corrientes,

371.822.
5. __Ingresos patrimoniales, pese

tas, 500.000.
Total del presupuesto preventivo:

1.361.830.
Lo que se publica en cumplimien

to de lo dispuesto en el art. 13, apar
tado 2, del Real Decreto-Ley 3/1981, 
de 16 de enero.

En Villayerno Morquillas, a 10 de 
mayo de 1982. —- El Alcalde, Lo
renzo Hortigüela.



EXCMO. .AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Estado de ejecución al 31 de Diciembre de 1981

Provincia: Burgos. — Tipo de Entidad: Ayuntamiento. — Nombre de la Entidad: Ayuntamiento de Burgos.
Clase de presupuesto: Unico. — Nombre presupues to: Ordinario. —

Totales ingresos  3.768.515.041 + 85.472.489 3.853.987.530

A B Prev. inicial Modificación Prev. definitiva
1. Capítulo de Ingresos Cuenta D + — E F = D ± E

Resultas............   ... 0 1.224.152.987 1.224.152.987
Impuestos directos ............................ 1 735.161.192 + 57.500.000 792.661.192
Impuestos indirectos .......................... 2 107.108.618 107.108.618
Tasas y otros ......................................... 3 893.125.567 + 16.132.261 909.257.828
Transí, comentes .................................. 4 660.807.268 660.807.268
Patrimoniales .......................................... 5 115.581.409 115.581.409
Enaj. inv. reales ............................... 6 1.000.000 1.000.000
Transí, de capital ......... 7
Variación activos fin............................... 8 31.570.000 + 11.840.228 43.410.228
Variac. pasivos fin................................. 9 8.000 8.000

3.865.881.549 2.803.686.310 1.062.195.239 + 11.894.019

Der. liquidad.
G

Rec. liquida
H

Pte. cobro 
I = G —H

Est. Efecuc. 
J = G —F

1.247.481.123 803.076.860 444.404.263 + 23.328.136
748.527.318 496.136.573 252.390.745 _ 44.133.874
108.664.126 75.023.658 33.640.468 + 1.555.508
956.183.791 752.394.898 203.788.893 + 46.925.963
602.385.368 496.310.943 106.074.425 — 58.421.900
168.812.040 156.572.525 12.239.515 + 53.230.631

208.284 208.284 — — 791.716

33.619.499' 23.962.569 9.656.930 — 9.790.729
— 8.000

2. Capítulo de gastos Cuenta Prev. inicial Modificación.

Resultas .......................................... 0 1..346.920.558
Personal ................................................. 1 1.173.438.941 + 26.675.000
Compras corrientes .......................... 2 912.778.830 + 74.942.130
Intereses ........................................ 3 170.485.934 — 16.500.000
Transí, corrientes .................. 4 150.150.510 — 850.000
Inversiones reales ........... 6
Transíerencias de capital .. 7 65.275.460
Variación activos financieros ......... 8 8.756.000 + 11.840.228
Variación pasivos financieros ......... 9 63.476.379 + 16.132.261

Total gastos.............................. 3.891.282.612 + 112.239.619

Prev. definitiva Oblig. liquid. Pagos líquidos Pte. pago Est. efec.

1.346.920.558 1.296.454.288 569.838.486 726.615.802 — 50.466.2701.200.113.941 1.121.338.412 1.041.359.058 79.979.354 — 78.775.529
987.720.960 949.716.973 772.977.703 176.919.270 — 38.003.987153.985.934 149.673.154 144.373.586 5.299.568 — 4.312.700149.300.510 133.139.075 111.789.036 21.350.039 — 16.161.435
65.275.460 65.275.460 58.355.619 6.919.841
20.596.228 20.335.199 20.097.747 237.452 — 261.02979.608.640 77.935.180 61.802.919 16.132.261 — 1.673.460

4.003.522.231 3.813.867.741 2.780.414.154 1.033.453.587 — 189.654.490

Burgos, 2 de enero de 1982.—El Interventor, Antonio Payno y Díaz de la Espina.—V.» B.« El Alcalde, José María Peña San Martín.

3. Situación económica Def. inicial Modificación Def. actual Def. Efec. Mov. fondos Deud. Acreed. Est. efecuc.
Totales ingresos ........................... .........
Totales gastos...........................................

3.768.515.041
3.891.282.612

+ 85.472.489
+ 112.239.619

3.853.987.530
4.003.522.231

3.865.881.549
3.813.867.741

2.803.686.310
2.780.414.154

1.062.195.239
1.033.453.587

+ 11.894.019
— 189.654.490

Diferencias ................................................. — 122.767.571 — 26.767.130 — 149.534.701 52.013.808 + 23.272.156 — 28.741.652 + 201.548.509
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EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BURGOS
Estado de ejecución al 31 de Diciembre de 1981

Provincia: Burgos. — Tipo de Entidad: Ayuntamiento. — Nombre de la Entidad: Ayuntamiento de Burgos.
Clase de presupuesto: Unico. — Nombre presupuesto: Inversiones.

A
1. Capítulo de Ingresos

Cuenta
B

Prev. inicial
D

Modificación
+ — E

Resultas ............................... .......  0 — —
Impuestos directos .......................... 1 — —
Tasas y otros ................................... 3 93.724.540 —
Enajenación inv. reales ............. 6 194.000.000 —
Transferencias de capital ............ . ... 7 65.275.460 —

Variación activos financieros ... . 8 — —

Variación pasivos financieros ... . 9 1.650.000.000 —

Totales ingresos ............. 2.003.000.000 —

Prev. definitiva 
F = D ± E

Der. liquidad.
G

Rec. líquida
H

Pie. cobro 
1= G —H

Est. Ejecuc.
3 = G —F

— —* — — —

93.724.540 52.393.509. 12.625.607 39.767.902 — 41.331.031
194.000.000 51.067.597 3.295.508 47.772.089 —142:932.403
65.275.460 65.275.460 58.355.619 6.919.841 —

1.650.000.000 797.729.875 263.493.153 534.236.722 — 852.270.125

2.003.000.000 966.466.441 337.769.887 628.696.554 —1.036.533.559

2. Capitulo de gastoi Cuenta Preu. inicial Modificación Prev. definitiva Oblig. liquid. Pagos líquidos Pte. pago Est. ejec.

0 _ _ — —: — — —,

Inversiones reales ................................... 6 2.003.000.000 — 2.003.000.000 966.466.441 204.124.274 762.342.167 —1.036.533.559
Transferencias de capital ..................... 7 — — — — — —
Variación activos financieros ............... 8 — —— — — — —
Variación pasivos financieros ............... 9 — —- — —— - ”7

Total gastos............................... 2.003.000.000 — 2.003.000.000 966.466.441 204.124.274 762.342.167 —1.036.533.559

3. Situación económica Def. inicial Modificación De/. actual De/. Ejec. Mov. fondos Deud. Acreed. Est. ejecuc.

Totales ingresos .......................................
Totales gastos...........................................

2.003.000.000
2.003.000.000 —

2.003.000.000
2.003.000.000

966.466.441
966.466.441

337.769.887
204.124.274

628.696.554
762.342.167

—1.036.533.559
1.036.533.559

Diferencias .................... ......... ............... — — — ;—1 133.645.613 133.645.613 —

Burgos, 2 de enero de 1982.—El Interventor, Antonio Payno y Díaz de la Espina.—V.» B.« El Alcalde, José María Peña San Martín.
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AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DE VALDEARADOS

Aprobado en principio por esta 
Corporación el padrón de habitantes 
rectificado al 31 de marzo dé 1982, 
se expone al público, por espacio de 
quince días, en la Secretaría Muni
cipal, a efectos de reclamaciones.

Hontoria de Valdearados, 6 de 
mayo de 1982. — El Alcalde, Julián 
María Morales.

Igual anuncio hace el Alcalde del 
Ayuntamiento de Arauzo de la Torre.

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

Confeccionado el padrón munici
pal del Impuesto Municipal sobre 
circulación de vehículos de tracción 
mecánica por vías públicas para el 
año de 1982, estarán obligados al 
pago de este impuesto las personas 
naturales o jurídicas, nacionales o 
extranjeras, a cuyo nombre figure 
inscrito el vehículo en el registro 
público correspondiente, conforme a 
lo dispuesto en el art. 21, apartado 2, 
de la Ley 40/1981, de 28 de octubre, 
y de conformidad con el art. 81 del 
Real Decreto 3.250/1976, de 30 de 
diciembre, teniendo las cuotas seña
ladas el carácter de mínimas y obli
gatorias, queda expuesto al público 
en la Secretaría Municipal, durante 
el plazo de quince días hábiles, a 
fin de que los contribuyentes obliga
dos al pago del mismo puedan exa
minarlo y, en su caso, formulen las 
reclamaciones que estimen oportu
nas.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Valdorros, 19 de abril de 1982. — 
El Alcalde (ilegible).

AYUNTAMIENTO DE HONTORIA 
DEL PINAR

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria, por el vo
to favorable de la mayoría absoluta 
legal de los miembros que la inte
gran de conformidad con el quorum 
fijado en el art. 3, apartado 2, le
tra g), Ley 40/1981, de 28 de octu
bre, el Presupuesto Municipal Or
dinario para el ejercicio de 1982, se 
halla expuesto al público dicho ex
pediente en la Secretaría de la En
tidad, por plazo de quince días 
hábiles, plazo durante el cual se ad

mitirán reclamaciones ante la Cor
poración, que podrán presentar los 
interesados legitimados según el ar
tículo 683 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, por las causas señaladas 
en su art. 684, con sujeción al si
guiente detalle:

1. — Plazo de exposición y admi
sión de reclamaciones: Quince días 
hábiles, contados a partir del si
guiente hábil al de la inserción de 
este edicto en el “Boletín Oficial” 
de la provincia.

2. — Interesados legitimados:
a) Los habitantes del territorio 

municipal.
b) Las personas interesadas di

rectamente, aun cuando no habiten 
en el territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones, Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afec
te a sus intereses sociales o a los 
individuales de alguno de sus aso
ciados, siempre que en este caso tu
vieren facultad para ello según los 
Estatutos.

3. — Organo ante el que se re
clama: Corporación en Pleno.

4. — Oficina en la que han de 
presentarse las reclamaciones: Se
cretaría (Registro General).

Lo que se publica en cumplimien
to del art. 13, apartado 1, del Real 
Decreto-Ley 3/1981, de 16 de enero.

En Hontoria del Pinar, a 11 de 
mayo de 1982. — El Alcalde, B. Ber- 
zosa.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Fuenteli- 
sendo, Estépar, Brazacorta, Gumiel 
del Mercado, Villaverde del Monte 
y Villayerno Morquillas.

AYUNTAMIENTO DE ARRAYA DE 
OCA

De conformidad con el procedi
miento señalado en las reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas 
Locales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el art. 790, párrafo 2.° 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal (texto refundido de 24 de junio 
de 1955), las cuentas generales de 
presupuestos y de administración del 
patrimonio municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
correspondiente, referidas al ejerci
cio de 1981. quedan expuestas al pú
blico para oír reclamaciones, en la 

Secretaría de la Corporación, duran
te quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito loe re
paros y observaciones que juzguen 
oportunos personas naturales y ju
rídicas del municipio, ante la propia 
Corporación, con sujeción a las nor
mas establecidas para la aprobación 
definitiva de dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

En Arraya de Oca, a 13 de mayo 
de 1982. — El Alcalde (ilegible).

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de los Ayuntamientos de Alcocero 
de Mola, Brazacorta y Cerratón de 
Juarros.

AYUNTAMIENTO DE PARDILLA

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, el proyecto de pavi
mentación parcial de calles de este 
pueblo redactado por el Ingeniero 
Técnico de Obras Públicas, con do
micilio en Aranda de Duero, D. Car
los Sacristán Lama, cuyo importe es 
de 608.588 pesetas, se hace saber que 
el citado proyecto se halla expuesto 
al público en la Secretaría Munici
pal a efectos de oír reclamaciones, 
durante el plazo de 30 días hábi
les.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Pardilla, 14 de mayo de 1982. — 
El Alcalde, T. Villagra.

JUNTA ADMINISTRATIVA DE 
CASTRILLO-SOLARANA

Aprobado por esta Junta Admi
nistrativa pliego de condiciones, ba
jo las cuales se anunciará concurso- 
subasta para la adquisición de una 
báscula-puente, de 60 toneladas de 
pesaje, por medio del presente anun
cio, se hace público que durante el 
plazo de ocho días hábiles, conta
dos a partir del también hábil si
guiente a la publicación del presen
te en el “Boletín Oficial” de Ia 
provincia queda de manifiesto, para 
que pueda ser examinado por cuan
tos interesados lo deseen a fin de 
que puedan presentarse las reclama
ciones qüe estimen del caso advir- 
tiéndose que transcurrido dicho pla" 
zo no se admitirá ninguna.

'Castrillo-Solarana, 11 de mayo 
de 1982. —- El Alcalde, Eusebio
Arroyo.
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AYUNTAMIENTO DE TINIEBLAS 
DE LA SIERRA

Aprobado por este Ayuntamiento 
el proyecto que ha sido redactado 
por el ingeniero de Caminos J. Mar
tínez Barrios, relacionado con el 
Abastecimiento y Saneamiento de 
Aguas de esta localidad, cuyo pre
supuesto es de 7.979.009,20 pesetas.

Lo que se hace público para que 
durante el plazo detreinta días pue
da ser examinado el referido proyec
to en la Secretaría Municipal de es
te Ayuntamiento, para que durante 
dicho plazo pueda ser examinado y 
presentar las reclamaciones que se 
consideren oportunas.

Tinieblas de la Sierra, a 10 de 
mayo de 1982. — El Alcalde, Simón 
Marcos.

AYUNTAMIENTO DE 
TORRESANDINO

Confeccionada la restificación del 
Padrón Municipal de habitantes, 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 113 del Reglamento de Pa- 
blación y Demarcación Territorial 
de Entidades Locales, reformado 
por Decreto 2810/1980 de 14 de no
viembre y de las instrucciones dic
tadas por la Subdirección General 
del Instituto Nacional de Estadísti
ca, referida al período de 1 de mar
zo de 1981 al 31 de marzzo de 1982, 
se expone al público por plazo de 
quince días para que puedan pre
sentarse en este Ayuntamiento las 
reclamaciones sobre inclusiones, ex
clusiones o rectificaciones pertinen
tes, en su caso.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Torresandino, 11 de mayo de 1982. 
El Alcalde, Blas Bombín Gutié
rrez.

AYUNTAMIENTO DE PALACIOS 
DE LA SIERRA

Aprobado por la Corporación Mu
nicipal, en sesión plenaria, con el 
voto favorable de la mayoría abso
luta legal de los miembros que la in
tegran, de conformidad con el quo
rum fijado en el artículo 3.°, apar
tado 2.°, letra G), de la Ley 40/1981, 
de 28 de octubre, el presupuesto de 
inversiones para el ejercicio de 
1982, se halla expuesto al público 
dicho expediente en la Secretaría 
de la entidad, por plazo de quince 

días hábiles, plazo durante el cual 
se admitirán reclamaciones ante la 
corporación que podrán presentar 
los interesados legitimados según el 
artículo 683 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de ju
nio de 1955, por las causas señaladas 
en su artículo 684, con sujeción al 
siguiente detalle y entendiéndose 
aprobado el referido presupuesto 
definitivamente, sin necesidad de 
nuevo acuerdo, si durante el pla
zo que ahora se abre, no se pre
senta reclamación alguna.

1° — Plazo de exposición y ada
misión de reclamaciones: quince 
días hábiles desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia.

2. ° — Interesados legitimados:
A. — Los habitantes del territo

rio municipal.
B. — Las personas interesadas di

rectamente, aún cuando no habiten 
en el territorio de la entidad local.

C. — Las Corporaciones. Asocia
ciones y personas jurídicas en ge
neral, radiquen o no en el territorio 
de la entidad, cuando el presupuesto 
afecte a sus intereses sociales o a 
los individuales de alguno de los 
asociados, siempre que tubieran fa
cultad para ello en sus estatutos.

3. ° — Organo ante el que se re
clama: La Corporación en Pleno.

4° — Oficina en la que se han de 
presentar las reclamaciones: Secre
taría de la Corporación (Registro 
General), de 9 a 14 horas.

Lo que se publica en cumplimien
to del artículo 14, apartado 1, de la 
Ley 40/81 de 28 de octubre.

Palacios de la Sierra, a 13 de ma
yo de 1982. — El Alcalde (ilegible).

Recaudación de Tributos del 
Estado — Primera zona de la 

capital

Don Rafael Pérez González, Recau
dador dé Tributos del Estado de 
la zona primera de Burgos.
Hace saber: Que en expediente 

administrativo de apremio seguido 
por la Recaudación de su cargo, 
contra don David García Andrés, 
por sus débitos para con la Hacien
da Pública, ha sido dictada con es
ta fecha, la siguiente:

Providencia: Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda la enajena
ción en pública subasta de los bie
nes embargados en este procedi
miento como de propiedad de don 
David García Andrés, procédase a 

la celebración de la subasta, para 
cuyo acto ha sidó señalado el día 
23 del próximo mes de junio, a 
las diez treinta horas de su mañana, 
en la Sala Audiencia dél Juzgado 
de Distrito número dos de Burgos, 
observándose en su trámite y reali
zación las prescripciones de los ar
tículos 143 y 146 dél Reglamento 
General de Recaudación y Reglas 86 
y siguientes de su instrucción.

En cumplimiento de dicha provi
dencia, se publica el presente edic
to, y se advierte a las personas que 
deseen licitar lo siguiente:

1. ” Que el inmueble a enajenar, 
responde al siguiente detalle.

Lote único. Tomo: 2.036. Folio: 
219. Finca: 397. Urbana casa sita 
en esta ciudad y su calle de Villa- 
lón, antes barrio San Pedro, salida 
por Quntanadueñas, señalado con el 
número sesenta y ocho antiguo y 
treinta modérno. Linda por la de
recha entrando, o sea por regañón, 
con casa de Julián Santamaría, y 
por la izquierda o solano, con casa 
de Pablo Gradilla; por la espalda 
o ábrego, con corral de la misma ca
sa, y Este, con casa de Blas Herre
ra, todos vecinos de esta ciudad, y 
por frente o cierzo, con calle Villa- 
lón. Tiene el dicho corral y un po
zo la casa, mide cuarenta y cinco 
pies de ancho por la fachada y die
ciocho pies de fondo, y el corral 
veinticuatro pies de largo por seis 
de ancho, la construcción dé la ca
sa es dé piedra, ladrillo y adobe, 
tiene además de la planta baja un 
piso y se halla en buen estado. Va
lor en subasta setecientas treinta y 
cinco mil cuatrocientas catorce pe
setas (735.414).

De la finca anteriormente descri
ta, se subasta las quince dieciseis
ava parte indivisa perteneciente a 
del deudor.

2. ” Que todo Imitador habrá de 
constituir ante la mesa de subasta, 
fianza de al menos el 20 por 100 
del tipo de aquélla, depósito éste 
que se ingresará en firme en el Te
soro, si el adjudicatario no hace 
efectivo el precio del remate, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
en que podrá incurrir por los ma
yores perjuicios que sobre el im
porte dé la fianza originase la ine
fectividad de la adjudicación.

3. ° Que la subasta se suspende
rá antes de la adjudicación de los 
bienes, si se hace efectivo el pago 
de los descubiertos.

4. ” Que el rematante deberá en
tregar en el acto de la adjudicación 
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dé los bienes, o dentro de los cinco 
días siguientes la diferencia entre 
el depósito y el precio de la adju
dicación.

5. ° Que el adjudicatario del in
mueble citado, o en su caso los que 
afecte con detalle de los mismos, po
drán promover su inscripción en el 
Registro de la Propiedad por los 
medios establecidos en el título VI 
dé la Ley Hipotecaria.

6. ” Que la Hacienda se reserva 
el derecho a pedir la adjudicación 
del inmueble si no hubiera sido ob
jeto de remate en subasta, confor
me al número 7 del artículo 144. 
del Reglamento General de Recau
dación.

Advertencia, a los acreedores hi
potecarios o pignoraticios foraste
ros y desconocidos, de tenerles por 
notificados con plena virtualidad 
por medio del presente anuncio de 
subasta.

Burgos, 14 de mayo de 1982.— 
El Recaudador, Rafael Pérez Gon
zález.

Subastas Concursos 
AYUNTAMIENTO DE 

VILLAGONZALO PEDERNALES

Por acuerdo del Pleno Munici
pal y con sujeción al pliego de con
diciones que se somete a informa
ción pública por plazo de ocho días, 
se anuncia la siguiente subasta:

Objeto: Urbanización de las ca
lles Ruiz Valverde, A y B, y Las 
Huertas.

Tipo de licitación: 12.617.412 pe
setas.

Plazo de ejecución: 12 meses des
de su adjudicación definitiva.

Fianza provisional: 176.174 pese
tas ; definitiva, la que corresponda 
según el art. 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones 
Locales.

Presentación de plicas y examen 
del expediente: En la Secretaría 
Municipal, durante las horas de ofi
cina, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la inserción 
de este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Apertura de plicas: A las trece 
horas del siguiente día hábil al de 
la presentación de las mismas.

Modelo de proposición: Don  
.... vecino de  con domicilio 
en la calle de  núm..........  pi
so . en nombre propio o de ...

. enterado del anuncio publica
do en el “Boletín Oficial” y de los 
pliegos de condiciones facultativas 
y económico-administrativas, así co
mo de los demás documentos obran
tes en el expediente, se comprome
te a ejecutar las obras de urbaniza
ción de las calles Ruiz Valverde y 
Las Huertas, en Villagonzalo Pe
dernales (Burgos), con sujeción es
tricta al Proyecto y demás previsio
nes, en la cantidad de  (en 
letra y en cifra), o bien ofrece la 
baja en el tipo de licitación de  

 pesetas.
Adjunta el resguardo de haber de

positado la garantía provisional exi
gida o justificante de hallarse exen
to y también se acompaña declara
ción de no estar afecto a causa de 
incompatibilidades. (Fecha y firma).

Villagonzalo Pedernales, a 10 de 
mayo de 1982. — El Alcalde, Fran
cisco Javier Martín Martínez.

3063.-2.770,00

AYUNTAMIENTO DE BOZOO
Debidamente autorizado por el 

Servicio Provincial de ICONA, a 
las doce horas del día hábil que 
corresponda transcurridos los vein
te días hábiles desde el siguiente al 
en que aparezca este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, 
tendrá lugar en la Casa de la Villa 
de Bozoó la subasta de 236 pinos 
silvestres, y 293 pinos pinaster, con 
369 metros cúbicos de madera y 74 
metros cúbicos de leñas de sus co
pas, dentdo del monte “Sierra de 
Besantes” BU-3.020 de la perte
nencia de este Ayuntamiento.

El tipo de licitación 501.900 pe
setas.

La subasta se celebrará con su- 
jección al pliego de condiciones que 
se encuentra expuesto al público en 
la Secretaría Municipal y para to
mar parte en la misma se presentará 
pliego debidamente reintegrado ha
ciendo entrega del cinco por 100 
de la tasación.

Los pliegos habrán de presentarse 
con media hora de antelación a la 
fijada subasta.

En caso de quedarse desierta se 
repetirá la licitación al décimo día 
hábil, contado desde el siguiente a 
la celebración de la primera, y en 
las mismas condiciones de ésta.

Bozoó, 29 de abril de 1982. — El 
Alcalde (ilegible).

3064.-1.910,00

Anuncios Particulares
CAJA DE AHORROS DEL CIRCULO 

CATOLICO DE OBREROS

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de los documentos de las
cuentas que se relacionan:

Núm. 3000-008-026978-1 Oficina 
Aranda de Duero.

Núm. 3012-040-000745-3 Oficina 
de Sasamón.

Plazo de reclamaciones 15 días.
3072.-500,00

Se ha solicitado duplicado por ex
travío de la papeleta de empeño nú
mero 43.132.

Plazo para oponerse, 15 días a 
partir de esta publicación.

3074.-380,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS 

Se ha solicitado duplicado por 
extravío de las libretas de ahorro 
y documentos que a continuación 
se expresan.

Núm. 21.345-0 de Miranda de 
Ebro.

Núm. 3.029-0 de Aranda de Duero.
Num. 4.201-3 de Medina de Po

mar.
Núm. 4.546-8 de Villadiego,
Núm. 1.012-9 de Urbana 4 - Ga

monal.
Núm. 4 233-6 de Huerta de Rey-
Núm. 118.875-6 de Ahorro - Cen

tral.
Núm. 119.405-1 de Ahorro - Cen

tral.
Núm. 2.562-4 de Urbana 3 - Va- 

dillos.
Núm. 106.189-6 de Ahorro - Cen

tral.
Plazo fijo núm. 5.082-6 de Aranda 

de Duero.
Libreta escolar núm. 6.612-7 de 

Urbana 4 - Gamonal.
Libreta escolar núm. 7.336-2 de 

Urbana 4 - Gamonal.
El plazo de reclamación expira a 

los 15 días.
3071.—3.250,00

Imprenta Provincial


